
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Expediente de modificación de créditos n.º 008/2024 del Presupuesto
en vigor, en la modalidad de transferencia de crédito.
 
 
Acuerdo de Pleno de fecha 8 de abril de 2024, por el que se aprueba el expediente de
modificación de créditos n.º 008/2024 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de
transferencia de crédito.
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha
quedado automáticamente aprobada la modificación de créditos n. º 008/2024 del Presupuesto
en vigor, de acuerdo con el anexo adjunto.
 

 
Navalmoral de la Mata, 7 de mayo de 2024

Enrique A. Hueso Retamosa
ALCALDE PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata. 

 

Plaza de España, 1 ■ Teléfonos: 927 53 01 00 – 927 53 01 04 – 927 53 08 04 ■ Fax: 927 53 53 60 ■ 10300 NAVALMORAL DE LA MATA(Cáceres)  

Expediente nº: 883/2024.  
Asunto: Transferencias de créditos entre aplicaciones de gastos. 
Documento firmado por: El Alcalde. 
 
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE 

LA PROVINCIA DE CÁCERES 
 

SUMARIO  
 
Acuerdo de Pleno de fecha 8 de abril de 2024, por el que se aprueba el expediente de 
modificación de créditos n. º 008/2024 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de 
transferencia de crédito. 
 
TEXTO  
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de 
exposición al público, ha quedado automáticamente aprobada la modificación de 
créditos n. º 008/2024 del Presupuesto en vigor, como sigue a continuación: 
 

Altas en Aplicaciones de Gastos 
 

Org. Pro. Eco. Descripción Importe (€) 

21 337B 482 C.JUVENTUD-JUVENTUD-
SUBVENCION ASOCIACION MEGA-
GUMI 

17.000,00 

TOTAL ………………………………………….. 17.000,00 

 
Bajas en aplicaciones de Gastos 

 
Org. Pro. Eco. Descripción Importe (€) 

21 337B 22609 
CONCEJALIA JUVENTUD-JUVENTUD-
GASTOS PROG.JUVENTUD  

17.000,00 

TOTAL ………………………………………….. 17.000,00 

 
Este expediente conlleva una modificación del Anexo de Subvenciones Nominativas 
del ejercicio 2024, dotando a la Asociación Mega -Gumi de 17.000,00 euros, 
quedando dicho anexo de la siguiente manera: 
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Aplicación 
Presupuestaria

Denominación de la 
Aplicación Presupuestaria

Entidad Beneficiaria Finalidad Importe

10/311A/489
ALCALDIA-PRESIDENCIA-PRESIDENCIA Y  ORGANOS GOBIERNO-

OTRAS TRANSFERENCIAS
HERMANDAD DE DONANTES DE SANGRE CAMPO ARANUELO SUBV CAMPAÑA PROMOCION DONANTES SANGRE 5.000,00 €

10/334A/489 ALCALDIA-PRESIDENCIA-PRESIDENCIA-OTRAS TRANSFERENCIAS UNION DE COFRADIAS PENITENCIALES SUBV SEMANA SANTA 2.000,00 €

10/334A/489 ALCALDIA-PRESIDENCIA-PRESIDENCIA-OTRAS TRANSFERENCIAS PARROQUIA NTRA. SRA. DE LAS ANGUSTIAS
SUBV FIESTA NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS 

2023
1.500,00 €

10/334A/489 ALCALDIA-PRESIDENCIA-PRESIDENCIA-OTRAS TRANSFERENCIAS
ASOCIACION Y HERMANDAD DE MAYORDOMOS DE SAN 

ANDRES APOSTOL
SUBV FIESTAS SAN ANDRES APOSTOL 2023 600,00 €

10/326A/48901 ALCALDIA-PRESIDENCIA-SUBVENCIÓN ARATEA
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS DE PERSONAS CON 

TRASTORNO DE ESPECTRO AUTISTA
COLABORACIÓN ECONÓMICA AYUDA PROYECTO 

NIÑOS AUTISTAS
4.000,00 €

10/327A/489
ALCALDIA-PRESIDENCIA--SUBVENCION FUNDACIÓN SECRETARIADO 

GITANO
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO

COLABORACIÓN ECONÓMICA PROYECTO PROGRAMA 
CALÍ, POR LA IGUALDAD DE LAS MUJERES GITANAS

5.500,00 €

10/341A/489 ALCALDIA-PRESIDENCIA-SUBVENCIÓN ANTONIO FRANCO SALAS ANTONIO FRANCO SALAS COLABORACIÓN ECONÓMICA AYUDA AL DEPORTE 1.500,00 €

10/431A/470
C.EMPLEO EMPRENDIMIENTO-SUBVENCIÓN CÁMARA DE COMERCIO 

DE CÁCERES
CÁMARA DE COMERCIO DE CÁCERES FOMENTO COMERCIO Y EMPRENDIMIENTO LOCAL 25.500,00 €

10/431A/48901 C.EMPLEO EMPRENDIMIENTO-SUBV.ASOC.COMERCIO MORALO ASOCIACIÓN COMERCIO MORALO FOMENTO COMERCIO LOCAL MORALO 3.000,00 €
10/439A/48900 C.EMPLEO EMPRENDIMIENTO-SUBV.ASOC.HOSTELERÍA ASOCIACIÓN DE HOSTELERÍA DINAMIZACIÓN SECTOR  DE LA HOSTELERÍA 3.000,00 €

15/231A/489 C.BIENESTAR SOCIAL-ATENCION SOCIAL SUBV CARITAS CARITAS ACTIV. VICTIMAS VIOLENCIA DE GÉNERO 2.000,00 €

15/231A/48900
C.BIENESTAR SOCIAL-ATENCION SOCIAL PRIMARIA-SUBV.APTO-

CEPAIM
APTO ACTIVIDAD 27.500,00 €

15/231A/48900
C.BIENESTAR SOCIAL-ATENCION SOCIAL PRIMARIA-SUBV.APTO-

CEPAIM
FUNDACIÓN CEPAIM ACTIVIDAD 5.000,00 €

15/231C/48901
C BIENESTAR SOCIAL-DISMINUIDOS Y DISCAPACITADOS-TRF CRUZ 

ROJA
CRUZ ROJA ESPAÑOLA SERVICIO TRANSPORTE MENORES DISCAPACITADOS 23.000,00 €

15/341A/452
C BIENESTAR SOCIAL-ATENCION SOCIAL PRIMARIA-FUND.JOV. Y 

DEP.
FUNDACION JOVENES Y DEPORTE SUBV CONVENIO COLABORACION 4.000,00 €

16/311A/48900 C. SANIDAD- PROT. SALUBRIDAD SUBVENCIÓN FEAFES FEAFES SALUD MENTAL NAVALMORAL DE LA MATA
DESARROLLO ACCIONES RELACIONADAS CON LA 

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA SALUD MENTAL
3.000,00 €

16/311A/48902
C. SANIDAD- PROT. SALUBRIDAD SUBVENCIÓN ASOCIACION DE 

FIBROMIALGIA
ASOCIACION DE FIBROMIALGIA NAVALMORAL DE LA MATA SUBV CONVENIO COLABORACION 1.000,00 €

16/924A/489 C SALUBRIDAD-PARTICIPACION SUBV. ASOC. AMAS DE CASA ASOCIACIÓN AMAS DE CASA SUBV CONVENIO COLABORACION 1.500,00 €

16/311A/48901
C. PARTICIPACIÓN CIUDADANA-SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN 

ONCOLÓGICA EXTREMEÑA
ASOCIACIÓN ONCOLÓGICA EXTREMEÑA SUBV. CONVENIO COLABORACIÓN 1.000,00 €

16/311A/48903
C. PARTICIPACIÓN CIUDADANA-SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN 

ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER
ASOCIACION ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER SUBV. CONVENIO COLABORACIÓN 1.000,00 €

17/326B/42390 C. EDUCACION-UNED-TRANSFERENCIA UNED U.N.E.D. CENTRO ASOCIADO DE PLASENCIA
MANTENIMIENTO EXTENSION DE NAVALMORAL DE 

LA MATA
50.000,00 €

17/326B/48902 C.EDUCACION Y ENSEÑANZA-SUBV. AMPA CEIP CAMPO ARAÑUELO AMPA CEIP CAMPO ARAÑUELO SUBV. CONVENIO COLABORACION 12.500,00 €

17/463/489
C.EDUCACIÓN Y ENSEÑANZA-SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN ROBÓTICA 

EDUCATIVA ARCADROIDEX
ASOCIACIÓN ROBÓTICA EDUCATIVA ARCADROIDEX CONVENIO PROYECTOS ROBÓTICA 1.500,00 €

18/334A/48908
C CULTURA-PROM.CULTURAL-SUBVENCION ASOCIACIÓN BANDA DE 

MÚSICA
ASOCIACIÓN BANDA DE MÚSICA

REPRESENTANCION INSTITUCIONAL MUNICIPAL 
EVENTOS

8.500,00 €

18/334A/48901 C.CULTURA-PROM.CULTURAL-SUBV.ASOC COROS Y DANZAS EL ASOCIACION COROS Y DANZAS EL ENCINAR COLABORACION DIFUSION TRADICIONES LOCALES Y 5.000,00 €
18/334A/48902 C.CULTURA-PROM.CULTURAL-SUBVENCION ARTISTAS MORALOS ASOCIACION CULTURAL ARTES PLASTICAS COLABORACION PROMOCION ARTISTAS LOCALES 2.000,00 €

18/334A/48904
C.CULTURA-PROM.CULTURAL-SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN CORAL 

AMIGOS DE LA MÚSICA
CORAL AMIGOS DE LA MÚSICA

COLABORACION DIFUSION MUSICA CORAL 
POLIFONICA

7.500,00 €

18/334A/48909
C.CULTURA-PROM.CULTURAL-SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN MUSICAL 

MMC
ASOCIACIÓN MUSICAL MMC 

COLABORACION PROMOCION GRUPOS MUSICA 
LOCALES

9.000,00 €

18/334A/48903
C CULTURA-PROM.CULTURAL-SUBVENCION FUNDACION ESCUELAS 

CONCHA
FUNDACION ESCUELAS CONCHA CONVENIO ACTIVIDADES CULTURALES 17.000,00 €

19/341A/48901 C DEPORTES-DEPORTES-TRANSFERENCIA MORALO C.P. MORALO CLUB POLIDEPORTIVO CONVENIO COLABORACIÓN 52.000,00 €

19/341A/48902
C DEPORTES-DEPORTES-TRANSFERENCIA NAVALMORAL FUTBOL 

SALA
CLUB DEPORTIVO NAVALMORAL FÚTBOL SALA CONVENIO COLABORACION 38.500,00 €

19/341A/48903 C.DEPORTES-DEPORTES-SUBVENCIÓN BASKET CLUB NAVALMORAL BASKET CLUB NAVALMORAL CONVENIO COLABORACION 27.000,00 €

19/341A/48905 C.DEPORTES-DEPORTES-SUBVENCIÓN ESCUELA MORALA DE FÚTBOL ESCUELA MORALA DE FÚTBOL 24 HORAS FÚTBOL 8 Y TORNEO CADETE SAN MIGUEL 4.000,00 €
19/341A/48906 C.DEPORTES-DEPORTES-SUBVENCIÓN ACADEMIA MORALO ACADEMIA MORALO 24 HORAS FÚTBOL SALA 7.500,00 €
19/341A/48907 C.DEPORTES-DEPORTES-SUBVENCIÓN CLUB NATACIÓN MORALO CLUB NATACIÓN MORALO TROFEO NATACIÓN C. ARAÑUELO 4.600,00 €
19/341A/48908 C.DEPORTES-DEPORTES-SUBVENCIÓN NAVALMARATÓN CLUB DEPORTIVO NAVALMARATÓN MEDIA MARATÓN VALERIANO LOMBARDÍA 3.000,00 €
19/341A/48909 C.DEPORTES-DEPORTES-SUBVENCIÓN FONDISTAS MORALOS FONDISTAS MORALOS CARRERA SAN MIGUEL Y SAN SILVESTRE 4.000,00 €

19/341A/48910
C.DEPORTES-DEPORTES-SUBVENCIÓN CLUB DE TENIS Y PADEL DE 

NAVALMORAL
CLUB DE TENIS Y PÁDEL NAVALMORAL

24 HORAS TENIS, TROFEO VILLA NAVALMORAL, 
TORNEO SAN MIGUEL

3.000,00 €

19/341A/48911 C.DEPORTES-DEPORTES-SUVENCIÓN CLUB MORALO AJEDREZ CLUB MORALO DE AJEDREZ TROFEO SAN MIGUEL Y FERIA DEL LIBRO 700,00 €

19/341A/48912
C.DEPORTES-DEPORTES-SUBV. CENTRO EXCURSIONISTA CAMPO 

ARAÑUELO
CENTRO EXCURSIONISTA CAMPO ARAÑUELO

SEMANA DE MONTAÑISMO Y RUTA NOCTURNA DE 
LAS FUENTES (TRAIL)

3.000,00 €

19/341A/48913 C.DEPORTES-DEPORTES-SUBVENCIÓN CLUB AMIGOS DE LA BICI CLUB AMIGOS DE LA BICI DÍA DE LA BICI Y RUTA MTB 6.700,00 €

19/341A/48914
C.DEPORTES-DEPORTES-SUBVENCIÓN UNIÓN DE PESCADORES 

MORALOS
UNIÓN DE PESCADORES MORALOS CONCURSO SAN MIGUEL 1.300,00 €

19/341A/48915
C.DEPORTES-DEPORTES-SUBVENCIÓN MOTOCLUB CAMPO 

ARAÑUELO
MOTOCLUB CAMPO ARAÑUELO COPA TT 4 ESTACIONES 3.400,00 €

19/341A/48916
C.DEPORTES-DEPORTES-SUBVENCIÓN SOCIEDAD CAZADORES EL 

AZOR
SOCIEDAD DE CAZADORES EL AZOR TIRADA AL PLATO SAN MIGUEL 750,00 €

19/341A/48917 C.DEPORTES-DEPORTES-SUBVENCIÓN SOCIEDAD DE PESCA ARAÑUELO SOCIEDAD PESCA ARAÑUELO ORGANIZACIÓN TORNEO Y ACTIVIDADES 600,00 €

20/338A/48901
C FESTEJOS-FIESTAS LOCALES-TRANSFERENCIA CONCURSO 

ALBAÑILERIA
ASOCIACION DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCION DE 

NAVALMORAL DE LA MATA
ORGANIZACIÓN Y EJECUCION DEL CONCURSO DE 

ALBAÑILERIA SAN MIGUEL 
9.000,00 €

21/337B/489 C.JUVENTUD-JUVENTUD-SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN CIRCOMPAY ASOCIACION CIRCOMPAY CONVENIO COLABORACION CONCEJALIA JUVENTUD 9.600,00 €

21/337B/482 C.JUVENTUD-JUVENTUD-SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN MEGAG-GUMI ASOCIACION MEGA-GUMI CONVENIO COLABORACION CONCEJALIA JUVENTUD 17.000,00 €

23/170A/489
C. MEDIO AMBIENTE-M.AMBIENTE-SUBV ASOC.MICOLÓGICA 

EXTREMEÑA
SOCIEDAD MICOLOGICA EXTREMENA SUBV JORNADAS MICOLOGICAS 600,00 €

23/170A/48900 C. MEDIO AMBIENTE-M.AMBIENTE-SUBV ASOC. KRONOS
ASOCIACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES CAMPO 

ARAÑUELO KRONOS
ATENCIÓN ANIMALES ABANDONADOS 5.000,00 €

14/151A/489 C.URBANISMO-SUBVENCION NOMINATIVA COAAT CACERES
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS 

TECNICOS DE CACERES
CONVENIO COLABORACION URBANISMO Y VIVIENDA 25.000,00 €     

TOTAL 459.850,00 €  
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en 
los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 
Jurisdicción.  
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la 
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado. 
 

Navalmoral de la Mata, a la fecha de su firma. 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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